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£0$ temblores De tierra 
Conslusion 

Ademas de los conocimientos ya adqui-
idos sobre el fenómeno, hay una m u l t i 

tud de cuestiones nuevas que se plantean 
se desenvuelven á medida que más 

avanza el estudio. Como ejemplo citare
mos algunas. 

2 o ]vr0 nos encontramos en estado de 
comprender y de explicar la naturaleza 
¿el movimiento del suelo durante un te
rremoto muy violento. Este terremoto se 
presenta á nosotros como el de un líquido 
en ebullición, como de violentos golpes 
dados abajo, etc. 

2.° La teoría exige para cada terremo
to de dislocación que haya un cambio real 
en las capas terrestres. ¿Puede compro
barse y medirse exactamente este cambio? 

3.0 Sólo en casos excepcionales llega
mos á distinguir los puntos en donde ha 
habido cambio durable de las capas te
rrestres y aquellos en los que ha habido 
simplemente trasmisión de un sacudi
miento. Esta distinción deberia hacerse 
siempre, y trazarse exactamente el límite 
de cada especie de movimiento. Esto no 
será posible sino empleando instrumen
tos dé una gran perfección. Acaso se lle
gue por una crítica inteligente de los i n 
formes y observaciones recogidas sobre la 
región conmovida. 

4. ° ¿Cómo distinguir las diferentes cla
ses de terremotos por la naturaleza del 
movimiento? 

5, ° No hay otros métodos que los que 
acabamos de citar para la exacta determi
nación del foco de la sacudida, y especial
mente de la prefundidad de este foco, etc. 

Como se ve, queda todavía un vasto 
campo abierto á la observación y á la teo
ría. 

Es evidente que varios de estos proble
mas no podrán resolverse sino por los es 
pecialistas y por los prolongados estudios 
de hombres competentes; pero al lado de 
estos trabajos tememos necesidad j (¡ufe t 
recoja el mayor número posible de obser
vaciones en todos los sitios donde haya 
sacudimientos. 

Cada nuevo descubrimiento de las rela
ciones de causa á efecto en la naturaleza 
es una conquista de la humanidad. Ayuda 
á la opinión á librarse de los vagos terro
res que le inspiraban en otros tiempos los 
misterios de la naturaleza. Para los que 
quieren un objeto más práctico en nues
tras investigaciones, añadiremos que el 
estudio de los terremotos ha producido ya, 
y producirá todavía, frutos importantes y 
muy útiles para los trabajos del ingeniero 
y del constructor. 

Para el estudio de un temblor de tierra 
podemos utilizar no sólo los datos positi
vos, sino los negativos. Se comprenderá 
fácilmente que en la comparación de las 
observaciones hechas sobre la superficie 
conmovida, la desaparición sucesiva en la 
periferie de los fenómenos característicos 
de los terremotos permite determinar más 
fácilmente el centro y los l ímites del fo
co. En segundo lugar, notemos que no es 
cosa fácil la observación de un temblor de 
tierra. En presencia de este misterioso fe
nómeno, el espíritu humano es presa de 
üna emoción involuntaria.que perturba la 
claridad de la comprensión. Es muy difí
cil que no se nos escape a lgún detalle del 
íenómeno por lo extraño de los hechos que 
^os sorprenden. 

Todo lo que pueda ayudarnos á deter
minar el foco tiene un gran valor. Ya he
mos explicado cómo se llega á esta deter
minación por el estudio del tiempo, de la 
dirección y de la intensidad de las sacu
didas. 

í^a determinación del foco por la compa
ración de los tiempos no puede hacerse de 
mnguna manera más que por empleo de 
^ t runientos especiales que, en el mo
mento de la sacudida, paren un reloj de 
Segundos. Pero áun en la ausencia de es-
j108 instrumentos puede tener un gran va-
0r la observación, tan exacta como sea 

P0sible, de la hora de la sacudida. Puede 
611 particular servir para separar diversas 
Acudidas que han sido sentidas sucesiva
mente en diferentes localidades. Para no-
âr exactamente el instante de la sacudida, 

Se recomienda contar los segundos desde 
'Ine se ha sentido el choque hasta el mo
mento en que se mira la hora en el reloj. 

Por lo que se refiere á la dirección de la 
sacudida, se debe indicar desde luego la 
impresión producida en el sentido del ob
servador. Cuando la sacudida es bastante 
fuerte para tirar los muebles, ó simple
mente para moverlos de su sitio, hay l u 
gar de indicar la orientación con relación 
al meridiano de esos movimientos. Es muy 
importante dar la orientación de los muros 
que han sido derribados y de los que han 
quedado intactos ó simplemente con grie
tas. La dirección de la caida de las chime
neas da con frecuencia preciosas indica
ciones. En ocasiones, la dirección de las 
grietas, por su convergencia, determina la 
profundidad del foco del temblor de tierra. 

La orientación de los péndulos, deteni
dos ó no, puede indicar la dirección de la 
sacudida. En efecto, la detención del pén
dulo no puede ser ocasionada más que por 
un choque en su plano perpendicular al 
plano de oscilación del balancín. 

Los cuadros, colgados en una pared, se 
ponen en movimiento por una sacudida 
dirigida en sentido del plano de la misma 
pared. Es preciso indicar siempre la orien
tación de las paredes en que los cuadros 
han balanceado y la en que no se han mo
vido. Una determinación más exacta pue
de obtenerse por el balanceo de los objetos 
libremente suspendidos, como arañas , jau
las, etc. 

El balance del agua en los estanques 
circulares puede dar una dirección muy 
precisa. Recomendamos también el estu
dio de los movimientos comunicados, á las 
aguas de los lagos. En el temblor de tie
rra de Lisboa en 1755, la mayor parte de 
los lagos suizos se balancearon. 

Añadiremos, para concluir, que las ob
servaciones hechas sin instrumentos son 
también importantes. Los dos modos de 
investigación deben completarse y condu
cir á un conocimiento cada vez más preci
so del fenómeno. 

(Enfermeíra&es írel eora^on 
En esta época, en que por desgracia se 

registran tantas muertes repentinas, cree
mos de interés para nuestros lectores i n 
dicar la favorable influencia que puede 
tener el médico dando consejos á sus en
fermos acerca de las precauciones que se 
deben tener en las afecciones del corazón. 
Ya el doctor Durrant, en un notable ar t í 
culo del Britisch Medical Journal, se ha 
ocupado en este asunto de las muertes 
repentinas ocasionadas por las enferme
dades del corazón. Este sabio práctico con
fiesa desde luégo que el médico no debe 
dejar al enfermo cardiaco en la ignorancia 
del padecimiento que sufre, y que está 
en el deber de exponerle coa todo género 
de precauciones los peligros á que está 
expuesto, único medio en gran número de 
circunstancias de evitar el caso de muerte 
repentina. 

Ante todo, los enfermos que padecen de 
afección cardiaca deben evitar los movi
mientos bruscos y rápidos, la subida de 
una pendiente, sobre todo contra el vien
to, y llevar grandes pesos. E l viaje largo 
en ferrocarril es nocivo y puede acarrear 
la muerte repentina en enfermos que se 
hallan en estas condiciones. 

Una de las precauciones más importan
tes, y que debe tenerse siempre muy pre
sente, consiste en no dotar al estómago de 
una gran cantidad de alimentos de una 
vez. En todos los casos de afecciones car
diacas los alimentos deben tomarse en pe
queña cantidad con pequeños intervalos, y 
siempre de fácil digestión. Así se evita
rían por una parte los inconvenientes de 
una exagerada distensión del estómago, y 
por otra la debilidad producida por una 
abstinencia prolongada. 

Los líquidos fríos tomados con exceso 
provocan con facilidad el síncope, sobre 
todo cuando su ingestión va seguida re
pentinamente de un ejercicio más ó menos 
violento. El abuso del té y del café, cuyo 
uso empieza á generalizarse, es en ciertos 
individuos causa de debilidad y de irre
gularidad cardiacas. Sucederá con fre
cuencia que ciertos enfermos acostumbra
dos á viajar mucho se resistan á abando
nar esta costumbre: al médico correspon
de en este caso hacer alarde de sinceridad 
y de persuasión para conseguir que se abs
tengan de viajar. Sin embargo, no es de 
necesidad proscribir los paseos en coche: 

son saludables siempre que sean de corta 
duriicion. La equitación debe de ser pro
hibida en absoluto. 

En Inglaterra los médicos prescriben 
para los cardiacos la alimentación con té 
y aguardiente, de la vaca. El aguardiente 
se recomienda sólo cuando las fuerzas es
tán agotadas, y debe tomarse por la ma
ñ a n a . 

Algunas veces indican leche con ron 
pocos momentos antes de abandonar el 
lecho. 

En todos los casos de enfermedad del co
razón muy adelantada, es regla para el 
paciente llevar siempre consigo un frasco 
de aguardiente. 

Añadiremos para concluir que los car
diacos no deberían nunca salir de su casa 
sin proveerse antes de tarjeta que indique 
su domicil io. 

Le Soir. 

(El preei0 íre un bigote 
y) una barba 

Hé aquí un curioso proceso que, según 
La Correspondencia de Paris, acaba de fa
llarse en Ilfoy (Rumania): 

Hace poco más de cuatro años, dos ca
balleros rumanos de muy buen humor, 
los Sres. Simionidi y Geanoglu, invitaron 
á tomar un té con ellos á un zapatero l la
mado Calugareano. 

Calugareano no se hizo esperar. A la 
hora anunciada asistió á l a invitación; pe
ro cuál no sería su asombro al llegar al s i 
tio convenido y encontrarse que, en lugar 
de té, le ofrecían estos señores unas tijeras 
de que ambos estaban armados, y en un 
abrir y cerrar de ojos, le cortaron el bigo
te y la enorme barba de que hacía alarde. 

Calugareano se incomodó y prometió 
vengarse. Salió indignado del lugar del 
suceso, y en vista de la mofa de que era 
objeto, dirigió al presidente del tribunal 
la siguierite carta: 

«Señor presidente: E l 19 de Noviembre 
de lb7u, el Sr. Simionidi, domiciliado en 
la calle Mantulessa, y el Sr, Geanoglu, en 
la de Miahi-Voda, me invitaron á ir á la 
calle Silfidelor, donde decían residir. Me 
dijeron que trataban de ofrecerme un té, 
y una vez allí , se echaron sobre mí y me 
cortaron el bigote y la barba, poniéndome 
en el caso de no poder salir de casa du
rante tres meses, hasta que uno y otra, 
que conservé durante veintidós años, hu
bieran vuelto á crecer. 

Con este motivo los susodichos me oca
sionaron un grandísimo perjuicio , pues 
durante este tiempo perdí muchos litigios 
por haberme puesto en la imposibilidad 
de sostenerlos. 

Por la misma razón perdí una boda, por 
cuanto la mujer que iba á ser m i esposa 
dejó de quererme desde el dia que me vió 
sin bigotes. En consecuencia de este rom
pimiento, fueron inúti les los gastos que 
habia hecho ante mptias, con motivo de 
los esponsales. 

Por todos estos perjuicios, pues, pido 
7.000 francos á tí tulo de indemnización de 
daños y perjuicios.-—P. A . Calugareano.'» 

E l tribunal de Ilfoy, considerando fun
dadas las razones expuestas por el deman
dante, condenó á los Sres. Simionidi y 
Geanoglu á pagar 600 francos á Caluga
reano por vía de indemnización de daños 
y perjuicios. 

Pero el primero de los demandados ape
ló de la sentencia ante el mismo tr ibunal , 
y esta vez, al darse lectura de las actas, n i 
el auditorio ni los jueces pudieron conte
ner la risa. Pero la apelación fué rechaza
da y Simionidi ha sido condenado á pagar 
100 francos más en calidad de costas. 

Queda, pues, establecido por la jur is
prudencia del tr ibunal de Rumania que 
un bigote y una barba de veintidós años 
de existencia tienen un valor legal de 600 
francos. 

^oeiefta&es 
aeuttficaa, artísticas g literarias 

Anteanoche se dió por terminada la dis
cusión en la Academia de Jurisprudencia 
acerca de la interesante Memoria «Refor
ma penitenciar ia». 

Como autor de la misma, el Sr. Vincen-
tí obtuvo la palabra para sincerarse de los 

cargos que en las discusiones anteriores se 
han formulado contra su trabajo. 

Hé aquí un ligero extracto de su dis
curso: 

De todas las teorías penales sólo acepta 
la correccional. 

Es partidario de la abolición de la pena 
de muerte, porque dicha pena ni esmoral, 
ni divisible, n i reparable, ni ejemplar. 

En elocuentes párrafos elogia la circu
lar del Sr. Martos relativa á las ejecu
ciones capitales, y dirige acerbas censuras 
al Sr. Carballeda por sus vacilaciones en 
este punto. 

Examina el estado de nuestros presi
dios , sugir iéndole este examen descrí-
ciones sombrías , tan verosímiles como 
tristes. «Conventos ruinosos, dice, gran
des patios, carencia de talleres, ausencia 
del sacerdote y del maestro, nada para co
rregir, para pervertir mucho.» 

Elogia con gran colorido histórico la 
administración de Cárlos I I I , las ordenan
zas del ministro de Fomento en 1834, se
ñor Burgos, las del director Sr. Martínez 
de la Rosa, en 1844, y dice que apesar de 
tan buenos deseos, sin personal n i auxilio 
alguno, las reformas no pasaron de la Ga
ceta. 

Establece un paralelo entre estas ú l 
timas épocas y la actual, deduciendo que 
en cierto modo vienen á ser iguales, pues 
que se mantienen los mismos errores. 

Expone aceptables ideas sobre el modo 
de conseguir la moralización de los pena
dos; la base está formada por el trabajo, la 
enseñanza y la religión. Y al ocuparse de 
los penales dedicados á la mujer, dice que 
corregir, educar á una mujer no es educar 
á un solo sér, sino á muchos. 

De todos los sistemas celulares acepta el 
i r landés; desvanece los cargos que con es
te motivo se le habían dirigido, y habla 
del método de recompensas y del período 
de vigilancia, los que cree dignos d é l a 
escuela de Roeder. 

Elogia los beneficios de la institución del 
patronato en América, Bélgica é Inglate
rra, y excita á todas las clases sociales á 
que organicen esta humanitaria y c i v i l i 
zadora inst i tución. 

Pide para la inspección general de pre
sidios mucha autoridad é independencia, y 
respecto á las escuelas prácticas de v ig i 
lantes, las defiende como necesarias. 

El Sr. Víncentí termina la defensa de su 
Memoria citando algunos casos práct icos 
y desconocidos pormenores, con lo que 
patentiza á la Academia lo mucho que ha 
visto, leído y oído acerca de esta materia. 

El Círculo Nacional de la Juventud se 
vió el miércoles concurrido con tal exceso, 
que apénas podían sus salas contener el 
número de jóvenes allí reunidos. Y esto 
se explica: se iba á discutir un tema sim
pático y propio para ejercitar la viva elo
cuencia que caracteriza á la juventud es
pañola. 
- La Memoria del Sr. Cortón, «Patria y 
cosmopolitismo», era el asunto que se iba 
á debatir; á esto efecto contendieron cru
damente los Sres. Francés y Aguilar , 
aquél para declararse ardiente partidario 
de la realización de los ideales cosmopoli
tas, y éste á fin de proclamar la idea de 
patria. Pruebas de orador y erudito dió el 
Sr. Aguilar , quien logró hacerse aplaudir 
unánimemente , apesar de que el cosmopo
litismo tiene entre aquellos jóvenes casi 
totalidad de adeptos. 

Echase de ver en la discusión de esta 
Memoria que, apesar de tanta elocuencia, 
el tema no se discute en el fondo de su 
verdadero sentido. 

Giran siempre los razonamientos de este 
debate en la historia y filosofía del cato
licismo por parte del l imitadísimo grupo 
ultramontano que en el Círculo existe. 
Los argumentos de los jóvenes librepen
sadores se fundan constantemente en mar
cado criterio metafísico, fuera de lugar á 
las veces. Inút i l es decir que el krausismo 
informa mucho el espíri tu de los socios 
partidarios del libre examen y proclama-
dores del imperio de la razón pura. 

I La conferencia dada el miércoles por la 
noche en el Ateneo de Madrid estuvo á 
cargo del Sr. Serrano Fatigati, y versó so
bre una cuestión tan ardua como intere
sante: «Los orígenes de la vida, últ imo 
aspecto del problema exper imenta l» . 

Empezó el profesor manifestando que 
esta cuestión, como todas las que pueden 
plantearse en ciencias naturales, es com
pletamente independiente de toda creencia 
religiosa. Involucrar para unos ú otros 
fines estos asuntos, es perjudicar á la vez 
á las dos manifestaciones más altas del 
espíri tu humano. 

La pasión ha conducido á muchos á con
siderar resuelto el origen de la vida como 
resuelto en el campo de la observación, y 
á otros como abandonado por completo; y 
verdad es que ni una ni otra cosa puede 
afirmarse. Lo plomero, por lo imperfectos 
que son aún nuestros medios de experi
mentar; lo segundo, porque los naturalis
tas de más renombre se ocupan Constante
mente de estos asuntos. 

Hasta ahora, los heterogenistas partida
rios de la generación espontánea afirma
ban que, después de calentar las vasijas 
llenas de infusiones orgánicas hasta tener 
seguridad de que todos los gérmenes exis
tentes en ellas habían muerto, volvían á 
presentarse séres vivos al cabo de cierto 
tiempo. Según los panspermistas, en estas 
experiencias no se guardaban, sin duda 
alguna, todas las precauciones debidas, j 
era á gérmenes de los que pueblan la at
mósfera á los que hay que atribuir el 
origen de los nuevos séres. 

Bastían y Tindall han elevado mucho 
estas discusiones desde los dos opuestos 
campos, merced á sus ingeniosas expe
riencias; pero la cuestión permanece aún 
indecisa y oscura. 

Por esta razón, el Sr. Serrano ha ideado 
el i r á la resolución del problema por otro 
camino. Este consiste en estudiar minu
ciosamente las condiciones que favorecen ó 
que perjudican al desarrollo de los séres 
microscópicos que pululan en las referi
das infusiones. 

E l Sr. Serrano ha sometido, por lo tan
to, éstas á la acción de diferentes tempe
raturas, de los distintos rayos del espec
tro, de diversas presiones, etc., etc., y ha 
visto que, en efecto, variando las combi
naciones que con todos estos elementos 
pueden obtenerse, resultan formas varia
bles en los séres que se desarrollan, for
mas que guardan analogías con las con
diciones de crecimiento y viabilidad de los 
infusorios que las presentan. 

La importancia de estas experiencias 
nos obligará á hacer un detenido e x á m e a 
y juicio acerca de ellas, así como del al
cance que puedan tener en la resolución 
del problema de que se trata. 

En el Teatro de la Zarzuela se estrenó 
anteanoche la comedia de magia titulada 
FA rosal de la belleza. No rompe el pa t rón 
del género, y es, como casi todas las obras 
de esta clase, un pretexto para la exhi
bición de decoraciones, bailarinas y apa
ratos de efecto. 

El rosal ha sido puesto en escena con 
mucho lujo, habiendo alcanzado muchos 
aplausos la mayor parte de las decoracio
nes. Las más artísticas y que más gustan 
ron son la del mar, la del palacio del Fue
go y la apoteosis. La música que ha pues
to el maestro Mangiagalli es agradable y 
ligera, habiendo merecido los honores de 
la repetición un lindo coro del tercer acto. 

Los autores fueron llamados á la esce
na, presentándose el de la música y ocul
tando su nombre bajo un pseudónimo el 
de la letra. La nueva comedia de magia, 
en resúmen, sin ofrecer en su letra nada 
notable, reúne bastantes condiciones para 
entretener agradablemente al público, so
bre todo si se introducen algunas reformas 
en el acto segundo, que resultó l ánguido 
en algunas escenas. 

iruncioues para l)ap 
ESPAÑOL. — A las ocho y media,— 

Turno 2.° par.—El gran Galeote,—La o l i 
va y el laurel. 

ZARZUELA . — A las ocho y media. 
—Turno par.—El rosal de la belleza. 

VARIEDADES.—A las ocho y media,— 
Cosas del dia.—La canción de la Lola.— 
Los pavos reales. 

GRAN PANORAMA N A C I O N A L . — 
(Paseo de la Castellana.)—Batalla de Te-
tuan por Castellani, abierto todos los 
días de diez á cuatro y media de la tarde. 

SANTO D E L D I A 2.—San Francisco 
de Paula, fundador. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de las Calatravas, donde por 
la mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde ejercicios y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora del Pópulo, en San Justo. 
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^aviaciones sobre el mismo tema 

Comenta M Conservador nuestras 
afirmaciones de ayer, y le e x t r a ñ a 
que p i d i é s e m o s á los canovistas u n 
c r i t e r io fijo sobre la l lamada c u e s t i ó n 
de conducta , toda vez que no pueden 
neg-arse las dos tendencias que t raba
j a n á su pa r t ido , y las c i rcunstancias 
aconsejan, no á nosotros, sino á nues
tros adversarios, optar por una ú o t ra 
d e t e r m i n a c i ó n . 

Con este m o t i v o , M Conservador d i 
ce que la fus ión no l i a entrado toda
v í a en la m a y o r edad, y que el Gobier
no necesita que los canovistas le 
a u x i l i e n con sus procedimientos , pues 
de otro modo no a c e r t a r á á dar u n pa
so por la i n t r i n c a d a senda que le i m 
ponen sus oblig-acion^s minis te r ia les . 

Y como t é r m i n o á su comentar io , 
a ñ a d e : 

«Pues hemos quedado como ántes : en 
que los fusionistas no han procedido, co
mo era su deber, á aconsejarla S. M . la 
disolución inmediata de las actuales Cor
tes, para elegir sin demora otras nuevas 
que hubieran tenido tiempo sobrado para 
discutir y aprobar las leyes que constitu-
cionalmente tienen obligación los gobier
nos de poner en vigor el dia 1 de Julio de 
cada año económico, y que ahora preten
den sacar el ascua del fuego con ayuda de 
los conservadores.» 

Conocemos sobradamente la t á c t i c a 
conservadora para que nos sorprenda 
esta manera de sacar las cuestiones 
de su cauce. E l par t ido l i b e r a l - d i n á s 
t ico n i necesita n i pide el concurso de 
los conservadores para gobernar , y 
es deliciosa ocurrencia , que sólo pue
de caber en una cabeza canovis ta , 
suponer que hombres avezados á las 
luchas de los par t idos , con m á s his to
r i a y m a y o r p r á c t i c a de gob ie rno que 
muchos de los personajes que s a c ó de 
la oscur idad el Sr. C á n o v a s , v a y a n á 
buscar en los raudales de s a b i d u r í a 
de é s t e fuerza y apoyo, que no les 
hace fal ta para nada, y que si les h i 
ciese, no h a b í a n de tener sus adversa
r ios la generosidad de o torgar les . 

Nos encontramos ante u n hecho, y 
de él pa r t imos en nuestras observa
ciones. Si las Cortes se r e ú n e n , ¿ q u é 
h a r á n los diputados conservadores? 
Esta es la c u e s t i ó n , pues por lo de-
mas, lo que d e c í a m o s ayer, lo repet i 
mos hoy : el Gobierno no puede en
con t ra r o b s t á c u l o s insuperables n i ha 
de detener su marcha porque los con
servadores, s in l l ega r á mejor acuer
do, perseveren en su a c t i t u d hos t i l y 
decidan segui r '.os consejos de los 
m á s imprudentes ó los m á s exaltados. 
El los serian e n t ó n e o s los que no res
p e t a r í a n l a r eg ia p r e r roga t i va , los 
que p r o m o v e r í a n u n conf l ic to l ega l , 
los que e s t o r b a r í a n l a marcha n o r m a l 
del sistema representat ivo, y sobre 
ellos r e c a e r í a toda entera la responsa
b i l i d a d de las decisiones que, en j u s t í 
s ima defensa del acto en v i r t u d del 
cual fué l lamado á r e g i r los destinos 
del P a í s , el Gobierno se v ie ra o b l i g a 
do á adoptar. 

Los conservadores h u b i e r a n desea
do que, s in p r e p a r a c i ó n , dejando en 
pie toda la m á q u i n a que ellos h a b í a n 
fabr icado para su uso, el Gobierno 
del Sr. Sagasta hub ie ra ido á las elec
ciones, para in t en ta r con él l a se
g u n d a e d i c i ó n de lo que h i c i e ron con 
el Gabinete del genera l M a r t í n e z Cam
pos. E n t ó n e o s les h u b i é r a m o s dado 
gus to , porque les h a b r í a m o s ayudado 
á sacar el ascua del fuego, p r e s t á n d o 
nos incautamente á sus planes y en
t r e g á n d o n o s á merced de los enemi
gos al dia s iguiente de l a v i c t o r i a . 

Sí esto p r e t e n d í a n , s í por u n mo
mento l l e g a r o n á creerlo, se han l le 
vado solemne chasco. L a exper iencia 
e n s e ñ a m u c h o , y el a r d i d e s t á gasta
do , para que pud ie ra s u r t i r efecto. 

Si los amigos de M Conservador 
no ayudan , como es su deber, á le
ga l i za r l a s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a , peor 
para ellos: el P a í s los j u z g a r á como 
se merecen. V a y a n ó no á las Cortes, 
t e n g a n el convenc imien to de que el 
Gobierno, que conoce los t é r m i n o s 
del p rob lema , no ha de- o lv ida r su 
m i s i ó n y c u m p l i r á con su deber. 

€1 conoenio franeo-espafíol 

M Liberal p u b l i c ó en su n ú m e r o 
de ayer u n a r t í c u l o t i t u l ado M con
venio /raneo-español, en el cua l , des
p u é s de anunc ia r á sus lectores que 
el Senado f r a n c é s ha t e rminado la 
d i s c u s i ó n y v o t a c i ó n del arancel ge
nera l de aduanas, d e d u c í a de esta vo
t a c i ó n que dentro de breve plazo el 
gob ie rno de la R e p ú b l i c a h a b r á de
nunc iado el convenio arancelario que 
se ha l la h o y en v i g o r entre E s p a ñ a y 
Franc ia , y p r e g u n t a s i los s e ñ o r e s 

min i s t ros de Estado y de Hacienda no 
t e n d r á n u n momento de que disponer 
para ocuparse de los intereses de los 
v in icu l to res , y si han conferenciado 
acerca de las rebajas arancelarias que 
h a b r á que ofrecer á F ranc ia si quere
mos celebrar con ella u n nuevo t r a 
tado. 

A u n cuando £11 Liberal se p r o n u n 
cia por l a nega t iva respecto de las 
p reguntas anteriores, po r aquello s in 
duda de « p i e n s a m a l y a c e r t a r á s » , 
nosotros podemos asegurarle t e r m i 
nantemente que los min i s t ro s á quie
nes alude t ienen la costumbre de ocu
parse por pa t r io t i smo y por deber de 
todo aquello que se relaciona con los 
intereses del P a í s y que afecta á su 
prosperidad y al desarrollo de su r i 
queza; que, i n s p i r á n d o s e en estos sen
t imien tos , h a n prestado l a a t e n c i ó n 
debida á las discusiones de las C á m a 
ras francesas respecto á la c u e s t i ó n 
arancelar ia , y que s i , como v a t i c i n a 
E l Liberal, el t ra tado f r a n c o - e s p a ñ o l 
l l ega á denunciarse, no h a b r á cog ido 
de sorpresa á los min i s t ros y a citados, 
los cuales, en el n ú m e r o de sus debe
res no cuentan el de dar una p u b l i 
c idad ant ic ipada á los proyectos que 
t raen entre manos . 

Tenga pues ca lma E l Liberal y crea 
que á los min i s t ro s , por el mero he
cho de serlo, no deja de o c u r r í r s e l e s 
lo que á cua lquier otro e s p a ñ o l aman
te de su p a í s . 

í)ecl)0$ g indias 

Dice E l Conservado'} :̂ 
«¿A qué altura nos hallamos en materia 

de reformas económicas y administra
tivas? 

Esta pregunta viene formulando el País 
desde que abandonaron las riendas del 
Gobierno los liberales-conservadores.» 

¿ C o n q u e desde que abandonaron 
las r iendas del Gobierno los conser
vadores? 

¿Y á n t e s n ó ? 
Si es a s í , de esto se deduce necesa

r iamente u n a de estas dos cosas: ó 
que el P a í s no h a b í a fo rmulado la 
p r e g u n t a porque estuviese c o n v e n c í -
do de que los conservadores h a b í a n 
hecho todo lo i m a g i n a b l e en ma te r i a 
de reformas provechosas, lo que no es 
exacto, ó que dejase de hacerla por 
hallarse persuadido de que hablar de 
reformas á los amigos de E l Conser
vador equivale siempre á pedir peras 
a l o lmo , que no ha de darlas. 

A y e r hablamos de la magnifica ad
m i n i s t r a c i ó n m u n i c i p a l de la gente 
de ó r d e n de Barcelona. 

H o y le corresponde á l a de M á l a g a . 
H é a q u í lo que leemos en nuestro 

colega Las JSJolicias, de aquella c i u 
dad: 

«Al decir de un compañero nuestro en 
la prensa, la pasada administración ha de
jado un descubierto de 70.596 pesetas, co
rrespondientes al personal de primera en
señanza, más de 19.246 al material, sin 
contar las crecidas cantidades que se 
adeudan en algunas casas de comercio por 
los suministros de libros, papel y demás 
objetos de enseñanza que éstas han hecho. 
Y es tanto más censurable que dichas su
mas no se hayan satisfecho, cuanto que, 
merced á los anticipos de efectos de donde 
proceden, han podido funcionar la mayor 
parte de las escuelas públ icas . Sin este 
auxilio hubieran tenido que cerrarse, ade
mas de las ocho de niños y adultos que se 
cerraron, las otras que completan el n ú 
mero de las 27 que se hallan á cargo de 
este Municipio.» 

Ins is t imos . Es necesario ser m u y 
descontentadizosy m u y injustos para, 
en v i s ta de estos hechos, seguir toda
v í a m u r m u r a n d o con t ra l a g e s t i ó n 
conservadora. 

¡Así se admin i s t r a , a s í ! 
No en vano dicen los conservadores 

que el P a í s r e c o r d a r á siempre los efec
tos de su a d m i n i s t r a c i ó n . ¡ P u e s no 
ha de recordarlos! Como se recuerdan 
las grandes calamidades. 

Ha c o n f e s i ó n , que, por lo verdadera , 
le honraba m u c h o ; pero nos vemos 
obl igados á rect i f icar nuestro er ror , 
cons ignando de paso nuestro agrade
c imien to al c i tado cajista, que, de se
g u r o , á fuer de hombre j u s to , se p ro
puso con su errata hacer c u m p l i d a 
j u s t i c i a á E l Cronista y á nosotros. 

La Epoca se equivoca a l a f i rmar 
que nosotros, por e logiar al Sr. Ro
mero O r t i z , no hemos vaci lado en 
acusar s in r a z ó n n i m o t i v o al s e ñ o r 
m a r q u é s de Cabra. 

E n cuanto al p r i m e r o , lo que he
mos dicho ha sido t a n só lo en c u m -

j p l í m i e n t o de u n deber; y respecto a l 
segundo, indicamos el o t ro dia, y re
p e t í m o s ahora, que hub ie ra sido m á s 
loable que las cantidades empleadas 
por él en el m o b i l i a r i o de las habi ta
ciones que ocupaba hubiesen tenido 
m á s provechosa y necesaria apl ica
c i ó n . 

N i m á s n i m é n o s . 

De l p e r i ó d i c o del Sr. Romero: 
«Como siempre que nos dirigimos al 

Sr. Sagasta, vamos á procurar ser más 
templados que de ordinario, apesar de que 
se necesita muchís ima calma para tratar 
con alguna tranquilidad de la política fu -
sionista.» 

Fa l t a le hace a l co lega . se r m á s 
templado, y puesto que para l o g r a r l o 
y t r a ta r con a l g u n a t r a n q u i l i d a d de 
nuestra p o l í t i c a necesita m u c h í s i m a 
ca lma, nosotros le s e ñ a l a m o s , para 
que en ella se insp i re , l a inmensa con 
que el P a í s ha sufrido la funesta po
l í t i c a conservadora. 

De u n suelto que pub l i ca h o y u n 
p e r i ó d i c o conservador se desprende 
que el Sr. Romero Robledo, apesar de 
sus muchos b r í o s , teme ser derrotado 
en el d i s t r i to de Antequera , no por
que deje detener a l l í numerosos adic
tos y grandes s i m p a t í a s , sino por los 
p é r f i d o s y detestables manejos que 
p o n d r á en jueg-o el Gobierno. 

Esto es de c a j ó n ; y a sabemos que 
el Gabinete s e r á el causante de todas 
las derrotas que sufran los candida
tos conservadores; no obstante, ha
b r á maliciosos que presuman que esas 
derrotas deben a t r ibu i rse á la i m p o 
pu l a r i dad de dichos candidatos y á no 
ser el jefe de los h ú s a r e s d u e ñ o del 
m a n u b r i o electoral , como en otros 
t iempos . 

Presumimos que aquella famosa 
acumulación no se d a r á o t ra vez, por
que aunque el Sr. Romero ^entiende 
la manera de obtenerla , no i ^pone 
de lo p r i n c i p a l : los medios. 

La Integridad de la Patria se ha re
fo rmado . 

E n su t í t u l o no figura y a l a Patria 
á c o n t i n u a c i ó n de La Integridad, sino 
debajo de é s t a y con c a r a c t é r e s m u y 
p e q u e ñ o s . 

¿ T a n d i m i n u t a es y a para el colega 
l a Patriad 

T a m b i é n ha achicado su t a m a ñ o . 
¿Se h a b r á n achicado á la vez las espe
ranzas del p e r i ó d i c o canovista? 

U n lapsus E l Cronista: 
«Las declaraciones repetidas en todas 

partes por los amigos del Gobierno hablan 
llegado á convencernos de que el propósito 
de dirigir su política hacia la constitución 
de un ministerio homogéneo habia sido 
más bien creado en la imaginación des
cansada de algún político vacante que en 
la activa reflexión de a lgún personaje con 
influencia y cargo.» 

Pues si habia l legado á convencer
se de todo eso, ¿po r q u é se e x t r a ñ a b a 
ayer de que a f i r m á s e m o s l a i d e n t i 
dad de aspiraciones que en la f u s i ó n 
existe? 

Ahora resul ta que E l Cronista q u i 
so decirnos ayer que no s a b í a m o s de 
la misa la media , y no é l , como se des
p r e n d í a del p á r r a f o que copiamos. 

U n cajista ¡ p i c a r o cajista! fué el 
causante de la erra ta . 

Nosotros c r e í m o s ¡sí seremos i g 
norantes! que E l Cronista, por u n 
rasgo de modest ia , habia hecho aque-

©íicial 
La Gaceta de hoy publica las siguien

tes disposiciones: 
Estado.—Cancillería.—Disponiendo que 

la Corte vista de luto durante seis días con 
motivo del fallecimiento de la princesa 
Luisa de Hesse. 

Presidencia.—Real decreto decidiendo á 
favor de la Administración la competencia 
suscitada entre el gobernador de Valencia 
y el juez de primera instancia de Gandía. 

Guerra.—Reales decretos disponiendo 
cese en el cargo de gobernador mili tar de 
la plaza de Melilla el brigadier D . Evaris
to García Reina, pasando á este puesto el 
brigadier D. Manuel Maclas y Casado, y 
nombrando jefe de brigada del ejército de 
Aragón á D. Francisco Urtazu y Fernan
dez. 

—Real órden dando de baja definitiva 
en el clero del ejército al capellán D. Va
lero Soriano y Galindo. 

Ultramar.—Reales decretos admitiendo 
la dimisión del cargo de director de Ha
cienda en Cuba á D. Lope Gisbert, y nom
brando en su lugar á D . Juan Surrá y 
Rul l ; declarando cesante á D. Cayetano 
González Noveyes, secretario de Hacienda 
en Cuba, y nombrando en su lugar á don 
Cárlos de Rojas é Iglesias; nombrando d-
rector general de Hacienda de este minis
terio á D. Joaquín Angolott i y Merlo, y 
administrador de Correos de Cuba á don 
Antonio Molina y Galindo. 

Hacienda.—Real órden disponiendo que 
los productos filipinos que vengan á la 
Península disfruten el beneficio de la dis
posición 9.a del arancel de Aduanas. 

—Otra confirmando lo resuelto por la 
Dirección de Aduanas relativo al aforo de 
unas boquillas de hierro en la aduana de 
Barcelona. 

Gobernación.—Real órden declarando de 
utilidad pública las aguas minero-medici
nales, bicarbonadas, cálcicas-termales que 
nacen en propiedad de D. José Tello y Cu
bero en Alhama de Aragón. 

Fomento.—RQUI órden disponiendo se 
provea por oposición la cátedra de estéti • 

c a é historia de las bellas artes vncante 
en la Escuela de Bellas Artes de Bureo-
lona, 

IproptóaD intiimual 
La Gaceta de ayer publicó el convenio 

de propiedad literaria, artística y científi
ca celebrado entre España y Bélgica el 26 
de Junio de 1880, el que por su importan
cia insertamos íntegro á continuación. 
Dice hsí: 

«S, M. el Rey de España y S. M . el rey 
de los belgas, animados del mismo deseo 
de extender y proteger en sus Estados res
pectivos el ejercicio del derecho de pro
piedad intelectual sobre obras literarias y 
artísticas que se publiquen en cualquiera 
de los dos países, han considerado oportu
no celebrar un convenio especial al tfecto, 
y han nombrado por sus plenipotenciarios, 
a saber: 

S, M, el Rey de España al Excmo. se
ñor D. Rafael Merry del Valí, caballero de 
la órden de San Juan de Jerusalen, co
mendador de número de la real órden de 
Isabel la Católica y comendador ordina
rio de la real y distinguida de Cárlos I I I , 
gran cordón de Leopoldo de Bélgica, etc., 
gentilhombre y enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario cerca de S, M, el 
rey de los belgas, 

S. M, el rey de los belgas al excelentísi
mo Sr. D, W , Tresé Orban, gran cruz de 
su órden de Leopoldo, gran cruz de la real 
y distinguida orden de Cárlos I I I , etc., 
ministro de Estado y su ministro de ios 
Negocios extranjeros. 

Quienes, después de haberse comunica
do sus respectivos plenos poderes y de ha
cerlos hallado en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes: 

Art ículo 1.° Desde la fecha en que el 
presente convenio ént re en vigor, confor
me á las estipulaciones del art, 9,°, los 
belgas autores de obras científicas, litera
rias ó art íst icas, ó sus derecho-habientes 
que aseguren en la forma prescrita por la 
ley su derecho de propiedad ó de repro
ducción en Bélgica, lo tendrán también 
asegurado en España sin nuevas formali
dades, y gozarán en este país, respecto á 
los límites y duración de la propiedad de 
dichas obras, fle los derechos que les con
ceda la legislación belga. 

Recíprocamente ios españoles gozarán 
en Bélgica de los derechos que la legisla
ción de este país en materia que propiedad 
literaria y art ís t ica asegure á los naciona
les. E l ejercicio de estos derechos no esta
rá subordinado á ninguna formalidad. 

La expresión obras científicas, literarias 
y artísticas, empleada al principio de este 
artículo, comprenderá las publicaciones 
de libros, de obras dramát icas , de compo
siciones musicales, de dibujos, de pintura, 
de escultura, de grabado, de litografía, de 
fotografía, de mapas, planos, diseños cien
tíficos y toda otra producción científica, 
literaria ó artística que pueda nublicarse 
po1* ci ^Iq; '^ra de 1< s Í st*& as iinpi S&s 
ó reproductores conocidos ó que se inven
taran en lo sucesivo. 

Los apoderados legítimos ó derecho-
habientes de los autores, traductores, com
positores, pintores, escultores, grabado
res, litógrafos y fotógrafos disfrutarán en 
un todo de iguales derechos que los con
cedidos por el presente convenio á los mis
mos autores, traductores, compositores, 
pintores, escultores, grabadores, litógra» 
fos y fotógrafos. 

Las altas partes contratantes convienen 
ademas en que la prueba de la propiedad 
para toda obra intelectual ó de arte resul
tará siempre de pleno derecho para las 
obras publicadas en Bélgica de un certifi
cado expedido por el ministerio del Inte
rior en Bruselas, y para las obras pub l i 
cadas en España, de un certificado expe
dido por el Ministerio de Fomento de Ma
drid. 

A r t , 2,° Queda prohibida en cada uno 
de los dos Estados la impresión, venta, 
importación y exportación de obras en 
idioma ó dialecto del otro, como no sea 
con autorización del propietario de la obra 
original . 

La misma prohibición será aplicable á 
la representación de obras dramáticas y á 
la ejecución en público de composiciones 
musicales, 

A r t , 3.° Los autores de cualquiera 
obra publicada en una de las dos naciones 
conservarán el derecho de traducción du
rante el tiempo que disfruten el de propie
dad de los originales en la misma nación 
con arreglo a sus leyes. 

Los traductores de obras antiguas ó mo
dernas, si éstas son del dominio público, 
tendrán el derecho de propiedad y de pro
tección sobre sus traducciones; pero no 
podrán oponerse á que la misma obra sea 
traducida por otros. 

Tampoco podrán reclamar la protección 
los traductores de obras que pertenecen á 
autores que disfrutan del derecho de pro
piedad con arreglo á la ley, si no han ob
tenido la autorización del propietario de 
la obra original. 

Ar t , 4,° Los art ículos científicos, l i te 
rarios y críticos, las crónicas y novelas, y 
en general los que no sean de discusión 
política, publicados en diarios ó periódicos 
en uno de los dos Estados contratantes, no 
podrán ser reproducidos ó traducidos en 
los diarios ó periódicos del otro sin autori
zación del autor ó su derecho-habiente, 

A r t . 5.° Los tribunales ordinarios se
rán los encargados en cada país de aplicar 
la penalidad determinada por las respecti
vas legislaciones en los casos de contra
vención, de la misma manera que si ésta 
se hubiese cometido en perjuicio de una 
obra ó producción de origen nacional. 

Ar t . 6.° Se entiende que si en cual
quier convenio para proteger la propie
dad intelectual se concedieren mayores 
ventajas por una de las altas partes con

tratantes a una tercera potencin 
disfrutara también de i g u a l e s . otra 
bajo las mismas condiciones atajas 

A r t . 7 , " Con objeto de facilitarla • 
cucion del presente convenio u l i e3e* 
tas partea contratantes se obligan « 8 Hk 
mearse mutuamente las leyes v<rp l0lílu,, 
tos que puedan establecerse en lo f en' 
en sus respectivos territorios onl!CesiVo 
cion al derecho de propiedad 'inteWelfu 
sobre las obras y producciones p r o w ^ 1 
por las estipulaciones del presenté * as 
nio. e Conve. 

A r t , 8.° Lo estipulado en el nr 
io no podrá afectar en maner l6 conveniu u u p u u i a aieccar en r rnnp""^ 

..guna el derecho que cada una de'lns a l" 
tes contratantes se reserva expresa 
de vigilar ó prohibir con medidas ?ente 
lativas ó de policía interior la venta 
culacion, representación ó exhibici' CÍr' 
cualquiera obra ó producción respecto0? I6 
cual uno de los dos países considere o 
veniente ejercer este derecho, tl" 

A r t . 9.° E l presente convenio se n 
drá en ejecución lo más pronto nm. 
posible después del canje de las ratifi14 
clones. Se dará previo aviso en cada -
por el gobierno del mismo, del día seS8' 
do para que empiece á regir, y ias dj 
siciones del convenio serán aplicable 
lamente á las obras ó artículos nuhliJL80" 
después de aquel dia. cucados 

Este convenio continuará vigente n 
espacio de seis años, á contar desde el v 
que empiece á regir, y si doce meses á m ^ 
de espirar el referido termino de seis añ 
ninguna de las partes manifestase su i 
tención de que cesen sus efectos, seenir¡ 
rigiendo por un año más, y así consecuí 
vamente de año en año hasta un año dpq 
pues del aviso de una de las partes mr» 
su conclusión, ^ ia 

Las altas partes contratantes se respr 
van, sin embargo, la facultad de introdu 
cir, de común acuerdo, en el presente con' 
venío cualquiera modificación que nñ 
crean incompatible con su espíritu y sus 
principios, y que la experiencia demos, 
trara ser conveniente. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios 
respectivos han firmado y sellado él pre-
senté convenio por duplicado en español y 
francés. J 

Hecho en Bruselas el 26 de Junio de 
1880.—(L. S.)—(Firmado.)—R. Merry del 
V a l l . - ( L . S.) — ( F i r m a d o . ) - W , Tresé 
Orban.» 

El anterior convenio ha sido debidamen-
te ratificado, y las ratificaciones se can. 
jearon en Bruselas el 17 de Marzo de 1881 
habiéndose convenido por un cambio do 
notas entre los dos gobiernos que empeza
rá á regir el dia 15 de Abr i l del cornéate 
ano. 

Jntmor 

Ca0 immí) aciones 

S E V I L L A 
r Lad .Tgias primaverales que se han ge
neralizado en toda la cuenca del Guadal
quivir están produciendo desastrosos re
sultados y haciendo probable una nueva 
inundación. 

En la ciudad carece hasta ahora de im
portancia la ocasionada por el estanca
miento de las aguas llovedizas, que no 
pueden desaguar por causa del alto nivel 
que ha tomado el rio; pequeñas lagunas 
en la calle de C a n t a r í n a s y otras varias, 
inundación de la Alameda y algunas ca
lles afluentes son los efectos de las lluvias 
torrenciales que arroja sobre la capital el 
temporal reinante. 

Apesar de las treguas que ofrece, el ba
rómetro sigue bajando, con indicación de 
la persistencia del mal tiempo. 

El verdadero peligro está en la crecida 
del Guadalquivir, que á la hora en que 
escribimos estas líneas tiene cubierta par
te del barranco hasta la empalizada del 
ferrocarril y bordea el muelle. 

Las noticias que se tienen de la subida 
del rio son las contenidas en los siguien
tes partes: 

«Del dia 29 (nueve 20 noche). 
Alcalde Andújar al gobernador: 
Guadalquivir I ' lO sobre nivel, crecien

do y lluvia torrencial. Cont inuaré dando 
parte, 

• • 
Córdoba (siete 52 tarde). 

Gobernador civil al gobernador: 
El rio por esta capital lleva un metro 

sobre su nivel ordinario. Esta noche daré 
á V, S, noticia de la variación que tenga 
con motivo de las lluvias de hoy. Preven
ga alcaldes ribereños comuniquen las al
turas que observen, y de cualquier nove
dad avisaré á V . S. inmediatamente. 

Otro' id. (diez noche). 
Gobernador interino al gobernador: 
E l Guadalquivir lleva por esta capital 

1'25 sobre su nivel ordinario y continua 
aumentando progresivamente el caudal ae 
agua. 

Lora del Rio (siete 57 tarde). 
Alcalde á gobernador: . , 
Guadalquivir 2 metros sobre su nivel-

Peñaflor 30 (ocho 15 mañana). 
Alcalde al gobernador c iv i l : . j 
El Guadalquivir tiene sobre su Dive 

4'50. Sigue subiendo. 

Lora (nu'eve 15 mañana). 
Alcalde al gobernador: . . 9 
Guadalquivir 3 metros sobre su nive • 

La comandancia de*Marina del Puer^£[ 
en vista de las noticias que anteceden, 
tomado las precauciones necesarias P 
el amarre y seguridad de los barcos 1 ° 
deados en el Guadalquivir. E l ^ ^ Q . 
miento ha adoptado también algunas m 



^idas de precaución, haciendo trasportar 
¿ los sitios inandados balsas y borrique
tes para facilitar la circulación del pu-

^ í l u ' s e ñ o r gobernador ha visitado esta 
juafiana los sitios de mayor peligro. 

ALMERÍA 
pegun telegrama de Adra, las incesan

tes lluvias que hace tres dias con sus no
ches viene sufriendo este pueblo han oca» 

)nado otra vez el desbordamiento del 
lio habiendo destrozado por completo los 
muros de ambas riberas y gran parte de la 
JUa de la que dependían 7H0 familias. 

En vista de tan repetidas desgracias, 
«nuel vecindario pide al Gobierno auxilio 
para remediar un tanto la desgracia que 
le agobia. . 

La reunión del partido autonomista de 
Sevilla tendrá lugar pasado mañana en 
aquella capital büjo la presidencia del je
fe de dicho partido, Sr. Pí y Margal!. 

Nos escriben de Málaga que ayer m a ñ a 
na se hablaba con insistencia de un drama 
conmovedor, cuyo principio ha tenido l u 
gar en una casa de la calle de la Victoria, 
v que no es menos triste que el desenlace, 
acerca del cual hemos oido autorizadas 
versiones. . . , , 

Parece que anteayer smtio los dolores de 
parto una mujer cuyo esposo y uno de sus 
cinco hijos' se encontraban ausentes. E l 
alumbramiento se presentaba difícil en 
extremo, y como corriese inminente riesgo 
ja vida de la paciente, se acordó avisar al 
marido, que se encontraba en un pueblo 
de la provincia. 

La infeliz parturienta espiró ayer maña
na, después de sufrir agudísimos dolores, 
y a'yer mismo se recibió la triste noticia de 
que al intentar aquellos desgraciados atra
vesar el rio Gruadiaro, con objeto de venir 
á Málaga para ver á su esposa y madre, 
fueron arrastrados por la corriente, aho
gándose, así como también la caballería 
nue montaban. 

A consecuencia de esta doble desgracia 
han quedado en la orfandad cuatro niños . 

El estado de los campos y ganadería , se
gún telegramas oficiales, es el siguiente: 

«Oviedo.—Sigue el mismo tiempo de la 
semana anterior. Las cosechas presentan 
buen aspecto. E l estado de la ganadería 
regular. 

Salamanca.—Se han reproducido l a s l l u 
vins, que impiden la continuación de las 
labores de Primavera. Los campos y ga 
nado mejoran visiblemente en V i t i g u -
dino. 

Han vuelto á presentarse las l l u 
vias en beneficio de los campos, que pre
sentan buen aspecto. Animadas las tran 
sacciones en ganados. Los granos soste 
nidos. En la capital continúan los precios 
dé la semana anterior. 

Lérida.—Presentan muy buen aspecto 
toda clase de plantas, estando muy ade
lantada la vegetación. E l estado de sanidad 
de la aranadería bueno.» 

to de policía, varios periódicos aconsejan 
al gobierno que presente á las Cámaras 
un proyecto de ley disponiendo que la 
prefectura de policía no esté sujeta á la 
inspección del Consejo municipal, depen
diendo aquélla directamente del ministe
rio del Interior. 

Berl ín 31. 
Se ha verificado una nueva reunión de 

diputados para tratar de los medios de 
combatir las conspiraciones contra la vida 
'e los soberanos. 

Después de algunos discursos, se ha 
cordado invitar al canciller del imperio 
ara que se ponga de acuerdo con las de-

mas potencias áfin de perseguir tanto los 
acionales como los extranjeros emigra

dos culpables de asesinato ó de tentativa 
'e asesinato contra un monarca, áun en el 
aso de que no se haya dado comienzo á la 

ejecución del delito ni se hayan hecho pro-, 
vocaciones .públicas. 

Lóndres 31. 
Cámara de los Comunes.—En la sesión de 

esta noche se ha dirigido una pregunta al 
gobierno acerca de la prisión del director 
del periódico Die Freiheit por haber hecho 
la apología del regicidio. 

El ministro del Interior, Sr. Harcourt, 
contesta que el gobierno no podía permi
t i r en manera alguna que el derecho de 
asilo en un Estado libre se utilizase para 
hacer la propaganda del asesinato. 

Añade que el gobierno bri tánico ha 
obrado espontáneamente , sin instigación 
de ninguna potencia extranjera. 

Roma 31. 
El rey de Italia ha recibido al conde de 

Coello, ministro de E s p a ñ a , quien ha 
puesto en manos del monarca las cartas 
de despedida. 

P a r í s 31. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 84 25 0^0.-5 por 100 id . , 120'75.— 
Exterior español, 21 3[8. — Interior, 00. 

Deuda amortizable interior, 00 00.—Ex
terior , 43 OiO.-—Obligaciones de Cuba, 
491'25.— Consolidados ingleses, 100 l i l 6 . 

Bolsín: 3 por 100 interior español, 20 
l l 4 . — Exterior , 21 7{16,—Amortizable 
exterior, 42 I|4.—Interior,00.—Obligacio
nes de Cuba, 492'50. 

Hoy sale de Barcelona, con dirección ai 
archipiélago filipino, el vapor-correo Es
paña, conduciendo la correspondencia ofi 
cial y pública y gran número de pasa 
jeros. 

Coktin comemal 
VINOS 

En Pozaldez (Val ladol id) grandísima 
animación, habiéndose vendido en pocos 
dias 4.000 cántaras de vino blanco, de 8 á 
10 ra., y 2.000 de tinto, de 12 á 13. 

En Toro (Zamora) pocas transacciones 
por efecto de la diferencia entre los pre
cios que solicitan los cosecheros y los que 
ofrecen los compradores. Los comisiona
dos franceses ofrecen á 18 rs. cántaro; pero 
los cosecheros se niegan á cederlo méaos 
de 20. 

En la provincia de Zaragoza cont inúa la 
paralización que señalábamos en nuestras 
anteriores revistas. De Caspe escriben 
dando cuenta de los estragos causados po 
las úl t imas avenidas del rio Guadalupe 
que han destruido muchís imas propieda 
des de aquella comarca, ántes una de las 
más ricas y pintorescas de Aragón, y hoy 
casi asolada. En Borja gran desanimación 
vinícola, pues por la superior calidad d 
los vinos se sostienen altos los precios. 

Las noticias de las Riojas son diferente 
con relación á los distintos pueblos; pues 
mientras de La Bastida se quejan de 1 
parulizacion del mercado, en Laguardia y 
Briones continúa la misma animación d 
los mese^ anteriores. En el primero d_ 
dichos pueblos se vendieron en la primera 
quincena de Marzo 7.000 cántaras á 14 y F 
reales, habiendo ademas otras partidas en 
ajuste. En Briones se vendieron en la úl 
tima semana 4.500 arrobas á 18 y 20 rs. 

En la previncia de Valencia se han ve 
rificado muchas operaciones. En Alcalá se 
vendieron, del 15 al 18 de Marzo, 6.000 
cántaras á 14 y 15 rs. 

telegramas 
P a r í s 31. 

Cámara de los diputados.—Se aprueba el 
proyecto de ley concediendo al gobiern 
IJQ crédito de seis millones de ifranco 
destinado á indemnizar á las víctimas del 
golne de Estado del 2 de Diciembre de 
1851. 

To lón 31. 
Hoy ha sido puesto á flote en este puer-

t0 con el éxito más completo el buque 
'̂ corazado Richelieu, sumergido hace al-
sU-ü tiempo á causa de un voraz incendio 
Hüe se declaró en el mismo. 

P a r í s 31. 
ton motivo del conflicto surgido entre 
Consejo municipal de Paris y el prefec-

be ^lleiantíro I I 

Creeríamos dejar incompleta la minu
ciosa reseña que hemos hecho de la trage
dia de que fué teatro San Petersburgo el 
13 de Marzo si no diéramos cuenta á nues
tros lectores de la manera solemne con 
que se han verificado en la catedral de 
San Pedro y San Pablo los funerales de 
Alejandro I I . 

La ceremonia religiosa debia empezar á 
las diez y media de la mañana . Desde muy 
temprano la temperatura había descendi
do extraordinariamente; un viento glacial, 
arrastrando torbellinos de nieve, dificulta
ba â oirculacion por lasca'les, exponien
do á los t ranseúntes á queaar ateridos por 
el frío. El Neva, que es preciso atravesar 
para ir al templo, parecía un ancho co
rredor helado, que franqueaban con inde
cible rapidez los trineos por entre dos filas 
de cosacos, los cuales, montados en sus l i 
geros caballos y cubiertos hasta los ojos 
con sus túnicas grises, permanecían i m 
pasibles y como sí no se apercibieran del 
horrible frío que hacía. 

A las diez y media tres cañonazos dis
parados por la fortaleza anuncian que la 
ceremonia principia. No se ha extinguido 
aún el eco del úl t imo cañonazo cuando un 
trineo, arrastrado por dos poderosas ye
guas inglesas, se detiene á la puerta de la 
catedral. De él desciende el nuevo prefec
to de policía, el bravo Baranoff, el terror 
de la marina turca, el marino resuelto y 
decidido,queha acometidoladifícil empre
sa de destruir al nihilismo y velar por la 
vida del czar. 

La presencia de B a r a n o f f s u tranquila 
actitud, su semblante risueño disipan los 
temores que abrigaban tanto los convida
dos á la ceremonia como las personas es
tacionadas en la calle. Los temores de 
unos y otros, según vemos en una corres
pondencia publicada por el Fígaro, de Pa
rís, no eran infundados. La policía sabía, 
en efecto, que los nihilistas intentaban a l 
go serio para el día de los funerales; la no
ticia circuló, pero eran tan exquisitas las 
precauciones adoptadas que, según el co
rresponsal del periódico citado, habla i m 
posibilidad material de que se produjera 
un incidente desagradable. 

No nos hubiéramos atrevido á decir otro 
tanto, por más que una noticia que vemos 
en una carta del corresponsal de la Presse 
nos prueba que si Baranoff tiene confianza j 
en los medios que emplea, no la tiene me- ; 
ñor el czar en el nuevo prefecto. Alejan- | 
dro I I I , que reside aún en el palacio de 
Anatikoff, va todos los dias al de Invierno 
y atraviesa muchas calles de San Peters
burgo solo, guiando su trineo y sin otra es
colta que la de un lacayo que apénas tiene 
diez y seis años. De esta manera fué desde 
su palacio á la estación del camino de hie
rro de Varsovia, con objeto de recibir al 
príncipe heredero de Suecia. 

Pero volvamos á la ceremonia religiosa. 
No había trascurrido un minuto desde 

la llegada del prefecto, cuando se detenia 
en la puerta del templo un carruaje cerra
do, en el que iban el emperador y la empe
ratriz. Alejandro I I I vestía de gran un i 
forme; la emperatriz de luto, llevando en 
el pecho, entre otras insignias, la de la 
Sociedad de la Cruz Roja, de cuya bené
fica asociación es hace mucho tiempo pre
sidente la nueva emperatriz. 

El emperador y la emperatriz y los gran
des duques y duquesas ocuparon una es
pecie de tribunas colocadas á ambos lados 
del féretro. 

brillantes uniformes del cuerpo dip lomá
tico, el de los institutos do los ejércitos de 

| casi todos los países, los espléndidos y ca-
I prichosos trajes de los circasianos, el traje 
| severo de los generales rusos, los vestidos 

de luto de las damas de la corte formaban 
una especie de mosaico que deslumhraba 

I la vista. 
A las once comenzó la misa, oficiada 

j por el metropolitano de San Petersburgo. 
I Los coros los formaban los mejores can 
i tantes de las iglesias de la.capital. 

No es fácil formarse una idea de la su
blime armonía de los cantos de la l i turgia 

: ortodoxa griega. No son comparables cier-
| tamente en belleza y severidad al canto 
¡ llano católico. Este, en el oficio de difun-
i tos, expresa el horror á la muerte, la cóle-
I ra divina. En los cantos li túrgicos grie-
| gos, por el contrario, todo os dulzura, to-
i do respira una poesía infinita. Son ecos 

suplicantes que terminan, ó mejor dicho, 
se desvanecen en suspiros. 

Estos cantos no están acompañados por 
el órgano. 

A las doce, y cuando la misa estaba pa
ra terminar, entraron en el templo y se 
colocaron junto á la familia imperial el 
príncipe y la princesa de Gales, el pr ínci
pe heredero de Alemania , el .duque de 
Edimburgo, el príncipe Alejo de Bulgaria 
y su padre, el duque de Hesse. El pr ínc i 
pe de Gales vestía el uniforme rojo de 
feldmariscal del ejército ingles. Los de-
mas el del regimiento ruso de que cada 
uno es t i tular . 

Concluida la misa, comenzaron los re
zos especiales para el difunto emperador. 

El ceremonial es curiosísimo. 
El metropolitano entregó un cirio en

cendido al emperador y otro á cada uno 
de los individuos de la familia imperial . 
Lo mismo hacían entretanto otros clérigos 
con el resto de los convidados. Después , 
el metropolitano se colocó con sus diáco
nos á la cabeza del féretro. 

Concluido el rezo, el emperador aban
donó su asiento, se hincó de rodillas pri
mero á la derecha y luégo á la izquierda 
del t ú m u l o , y después de depositar en la 
frente de su padre un beso, se colocó de 
pie junto á la extremidad del féretro. La 
elevada estatura del czar dominando en 
aquel momento á todos los convidados, la 
luz de los cirios reflejándose en el oro y 
plata de los uniformes y de los cascos, 
formaban un cuadro fantástico tan difícil 
de describir como de pintar. Los ind iv i 
duos de la familia imperial y los príncipes 
extranjeros besaron á su vez al difunto; 
después el metropolitano practicó igualce 
remonia, bendiciendo por ú l t ima vez al 
emperador. 

Traen la cubierta del féretro. E l empe 
rador encierra en él el manto imperial 
abraza una vez más á su padre y deja caer 
la cubierta que ha de ocultar para siempre 
el cadáver de Alejandro I I . Enseguida el 
emperador, los individuos de su familia y 
los príncipes extranjeros levantan el fére 
tro del catafalco y lo conducen ai pan 
teon/ 

L i ceremonia terminó á la una y media 
El é&fcruendo de los cañones de la fortale
za y ías descargas de fusilería anunciaban 
á aquella hora á la capital de Rusia que 
Alejandro I I , el libertador de 48 millones 
de esclavos, reposaba para siempre junto 
á la tumba de sus mayores. 

pueden estar ya hechos con maravillosa 
previsión. 

Dice El Día que va á ser llevado á los 
tribunales E l Eco de Madrid, á instancia 
de algunos magistrados del Tribunal Su
premo. 

Anoche se h;¡bló en los círculos aristo
cráticos del enlace, rápidamente proyecta • 
do y que tendrá lugar muy en breve, en
tre una señorita título de Castilla é hij:i 
de un grande de España, y un ind iv i 
duo de su familia, oficial distinguido de un 
cuerpo facultativo. 

Víctima de una pulmonía, falleció ante
anoche el general D. Joaquín Montenegro, 
presidente de la sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado. 

E l comité progresista-democrático del 
Congreso reunióse anoche para designar 
el candidato que ha de presentar en las 
próximas elecciones municipales, acordan
do no proceder á la designación hasta que 
los ministeriales hagan públicos sus can
didatos. 

® C 0 $ fe iHa tUí í r 

A las señoras que no conozcan el perió
dico titulado La Moda Elegante Ilustrada 
les aconsejamos su adquisición, pues con 
motivo de las modas que han de usarse en 
la estación presente, está publicando va
riedad de preciosos figurines, en los cua
les, empezando por el calzado y conclu
yendo con la sombrilla, no hay una sola 
prenda de las que constituyen la toilette 
de las señoras ó señoritas de que no con
tengan profusión de modelos adecuados á 
la edad, tipo y posición social de cada 
una. ' 

Las oficinas de este semanario, eco ex
clusivo del bello sexo elegante, se hallan 
establecidas en la calle de Carretas, nú
mero 12, principal, Msdrid, adonde debe
rán dirigirse los pedidos de suscriciones 
por medio de carta al administrador, quien 
servirá también prospectos y un número 
de muestra grá t is á toda señora ó señorita 
que lo solicite. 

Ayer se recibieron en el Ministerio de 
Marina noticias detalladas de los sinies
tros ocurridos en la bahía de Algeciras á 
consecuencia del temporal que reinó en 
aquellas aguas del 17 al 19 del actual. 

Los buques perdidos son los siguientes: 
Joven Bibiana, de la matr ícula de Torre-
vieja; Amalia, de la de Algeciras; Lealtad, 
de la de Isla Cristina; Laplanid, barca nor
te-americana de la matr ícula de Boston; 
Luis, goleta de la matr ícula de Cádiz. 

Afortunadamente, no hay qire lamentar 
desgracia alguna personal. 

La Junta de la Exposición Española se 
propone activar sus trabajos hasta el pun
to de suspender sus reuniones miéntras no 
haya terminado el reglamento para el 
concurso. 

La ponencia propuso que una de las 
bases para los planos sea la de sujetarse á 
una edificación de 15.000 metros cúbicos, 
límite que ha parecido, ya que no sospe
choso, por lo ménos inconveniente, por
que debe dejarse á los arquitectos para 
que, sujetándose á las exigencias de los 
servicios, proyecten lo que estimen mejor. 

E l Sr. Galdd combatió extensamente el 
plazo perentorio propuesto para terminar 
el concurso, pues cree, y con mucha ra
zón, que dos meses es muy poco tiempo 
para estudiar, madurar, proyectar y ejecu-

En el seno del partido moderado se 
anuncia un gran suceso para el próximo 
día en que se reúna la nueva Junta direc
tiva. 

Los Sres. Moyano y Gutiérrez de la Ve
ga reñirán en el seno de aquélla ruda pe
lea, pues son los representantes de dos 
tendencias opuestas. 

Muy en breve verá la luz un nuevo pe
riódico político, titulado El Abolicionista, 
defensor de la emancipación del trabajo y 
de las reformas políticas y sociales con 
esta idea relacionadas. 

En la presente semana se harán los 
nombramientos de catedráticos de historia 
natural de los institutos de Jerez, Gero
na, Canarias, Gijon y Baeza. 

La distribución del personal facultativo 
del cuerpo de ingenieros de minas es uno 
de los asuntos que actualmente ocupan la 
atención del señor ministro de Fomento, 

Ayer fué preso en Madrid un sujeto que 
desde hace veinte años vivía con nombre 
supuesto. Estaba reclamado por el juzga
do de Alba de Tormes y condenado á vein
te años de cadena por asesinato. 

El Sindicato madrileño ha convocado á 
junta general para el domingo próximo á 
las nueve de la noche, en el Círculo de la 
Union Mercantil, á los síndicos de todos 
los gremios, con objeto de interesar á los 
mismos en las próximas fiestas de Calde
rón de la Barca. 

Anoche salieron de Madrid para Carta
gena, de donde cont inuarán su viaje á 
Argel , los Sres, Jordana y Robles (don 
Eduardo)^ representantes del Gobierno 
español eñ el Congreso queha de celebrar 
dentro de breves dias en Orán la Socie
dad para el progreso de las ciencias. 

Dícese que el acto de imponer á la pr in
cesa heredera del trono la cruz de Pelayo, 
símbolo del principado de Astúr ias , se ve
rificará en la real cámara con asistencia 
del Gobierno, del cardenal patriarca de las 
Indias y de los altos funcionarios de la 
Corte. 

La comisión asturiana merecerá la dis
tinción de que se dé en Palacio un ban
quete en honor suyo. 

Parece que son muchas las obras que se 
preparan para la próxima Exposición Na
cional, 

Existe el pensamiento de dedicar un sa
lón especial para la saccion de acuarelas, 
siempre que el número de ellas sea sufi
ciente para llenarlo, lo cual es de suponer, 
dada la importancia que va teniendo esta 
bella manifestación del arte. 

La Asociación de Ingenieros Agróno
mos, aunque separada de la política y ex
clusivamente consagrada al fomento de la 
agricultura patria, como lo ha hecho cons
tar en recientes y públicos acuerdos, aca
ba de circular por todas las provincias 
una solicitud, pidiendo al Gobierno ges
tione la reforma dé l a escala alcohólica, 
para facilitar la entrada de nuestros vinos 
en Inglaterra. 

Esta circular está ya suscrita por mil la
res de labradores, entre los cuales figuran 
los primeros contribuyentes de gran nú
mero de localidades de importancia. Será, 
sin duda de n ingún género, una manifes
tación notable en favor de ideas y solucio
nes que hemos defendido constantemente. 

En este momento la iglesia presentaba tar planos de esa importancia, como no 
un espectáculo imponente, magnífico. Los haya partido la ponencia del supuesto que 

listas y gentes sujetas á la acción de los 
tribunales por un delito tan grave como el 
de asesinato. 

Anoche se reunieron en casa del señor 
Nocedal varios individuos del partido tra-
dicionalis tM, para tratar de la cuestión de 
elecciones. 

Ala reunión no asistieron más que unos 
20 individuos. 

La comisión ejecutiva del Centenario do 
Calderón se ha reunido esta tarde bajo la 
presidencia del Sr. Sagasta. 

Según tenemos entendido, el presidente 
del Consejo de ministros ha ofrecido á d i 
cha comisión prestar todo el apoyo oficial 
y particular que le sea posible, contribu
yendo ademas como Gobierno con la can 
tidad que dicha comisión reclame, siem
pre que sea una cantidad prudencial y de 
la cual pueda disponerse. 

Son muchas las felicitaciones que de 
provincias, gobernadores, diputaciones y 
corporaciones ha recibido hoy el señor 
ministro de la Gobernación, con motivo de 
sus dias. 

En los centros oficiales se han recibido 
esta tarde telegramas dando cuenta de las 
inundaciones en las provincias de Sevilla, 
Huelva, Córdoba y Granada, siendo de 
gran consideración las pérdidas ocasiona
das. 

La línea de Sevilla á Huelva ha queda
do interrumpida, efecto de los daños oca
sionados en lá vía á causa del imponente 
temporal de aguas que reina. 

Se han adoptado las medidas oportu
nas, á consecuencia de ser imposible la 
circulación de trenes, para que sea condu
cida la correspondencia por la carretera, 
y custodiada por la guardia c iv i l . 

E l alcalde de Palma (Córdoba) participa 
que el rio Guadalquivir lleva 4 metros so
bre su nivel ordinario, estando incomuni
cado el pueblo con la estación. 

E l alcalde de Almuñécar (Granada) par
ticipa que ha crecido el rio Verde, i nun
dando gran parte de la vega. Sigue cre
ciendo y se temen más perjuicios. 

Se han parado las fábricas ae azúcar por 
hacersejmposible la corta y conducción 
de la cana, estando incomunicados con Mo
t r i l y parados todos los trabajadores, ha
biéndose adoptado medidas para evitar 
conflictos. 

Ideipramas íie la tarfte 

P a r í s 1 (doce 30 tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 interior español, 20 l^S. 
Idem id . exterior, 21 b\S. 

Lóndres i . 
El periódico The Dailij News anuncia que 

el gobierno ingles ha decidido negarse á 
aceptar los términos de la invitación para 
asistir á la conferencia internacional de 
Paris para el arreglo d é l a cuestión mone
taria. 

L ó n d r e s 1. 
Los socialistas alemanes residentes en 

esta capital, en su reunión de ayer, acor
daron proseguir la publicación del perió
dico Freiheit, cuyo director fué encarcela
do por haber hecho la apología del regici
dio. 

A l efecto han encargado la dirección 
de dicho periódico á Wi lhem Marten, co
nocido por sus ideas exageradamente so
cialistas. 

Arge l 1. 
La t r ibu de los khumirs ha hecho una 

nueva incursión en territorio argelino, 
pasando la frontera de Túnez, 

El general Forgemol ha tomado en el 
acto enérgicas medidas para hacer respe
tar el territorio. 

Par i s 1. 
El gobierno francés ha telegrafiado á la 

autoridad superior de Argel p rev in iéndo
le que obre con la mayor energía á fin de 
impedir cualquier ataque por parte de los 
tunecinos. 

Esto no obstante, dicha autoridad no 
está autorizada para que las tropas france
sas pasen la frontera de Túnez. 

La prensa insiste en la necesidad de po
ner término á la cuestión de esta regencia. 

Lóndres 1. 
El jefe del partido conservador, lord 

Beaconsfleld, habia experimentado esta 
mañana una notable mejoría en su enfer
medad. 

6eijuníra edición 
Según nuestras noticias, el gobernador 

c iv i l de Ciudad Real, acaso porque ha van 
sorprendido su buena fe, trata de suspen
der al actual Ayuntamiento de Calatrava, 
compuesto en su mayoríade liberales. Si es 
así, debemes advertir al Gobierno que en 
dicho pueblo no existen más que dos par
tidos, el liberal y el carlista, del cual son 
principales corifeos varios sujetos proce
sados actualmente por asesinato del anti
guo jefe del partido liberal, de entre cu
yos sujetos ó de sus familias tendrían que 
sacarse los nuevos concejales. 

En su consecuencia, y celosos, como de
bemos serlo, del prestigio y acierto de to
das las resoluciones que el Gobierno adop
te, hacemos estas indicaciones para que 
no se dé el triste espectáculo de que una 
situación liberal posponga á los que pro
fesan sus mismas ideas, para elevar á car-

0ol$a 
DEL DIA 1 DE A B R I L . 

C O T I Z A C I O N OFÍCIAL. 

FONDOS PÜBUOOS. 

Renta perpetua al 8 por 100 
Id . id . exterior i d . , 
Deuda amortizable conintereg 270 interior. 
Id. id . i d . id . exterior 
Deuda del Personal 
Bonos del Tesoro de 2.000 rs . , 6° / anual . , 
Resguardos a l portador de ia C . de D. . . . 
Banco Hipotecario. C é d u l a s al T por 0̂0 
I d . id . id . al 6 por 100 
I d . id . billetes nipotecarios al 6 por 100 . 
Obligaciones B . y T . a l 67(j. nérie interior. 
Id . iü . id . M . exterior.. 
Obligaciones del T . sobre productos da A, 
Acciones del Banco Hispano Colonial . . . 
Obligaciones del mismíi) 
Obligaciones del T . sobre A . de C u b a , 
Billetes Hipotecarios de la I s la de C u b a . . 
Obligacioaes por ferrocarriles, de 2.00u rs 
Id . de 20.000 rs \ 
Id. do A l a r á Santander, de 2 000 r s , . . 

BANCOS V S001BDA.DES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de Esparia 
Id. do la C general de T r a n v í a s , 8°/* i d . k í 
Acciones de i d . id . id * 
Id. de la C cNeveras «te Guadarrama» ' 

0AMBI08. 
Lóndres , á noventa dias fecha., . 
Paria, á ocho dias viat*. 
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I M P R E N T A D E L A C r A C E T A U N I V E R S A L , 
Cal le de l a Re ina , n ú m . 8. piso bajo. 



'aceta Hftilttmal 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 
A N U N C I O S 

P R O V E E D O R D E 
R E L O J E R I A , C A L L E O E A L C A L A , N U m . 5 

L A R E A L C A S A itros parroquianos que liquidamos las existencias en 
acreditado establecimiento, fundad© hace 25 años . 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com-

oleto v variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. . . , . 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco a m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Ghar-
treuse El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
ni l la Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron ' jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. .. r . . . . , , 

Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estenuo en correspondencia directa con las mas acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que 33 expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
Acreditada y a la excelencia de esta agua y s a eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecor el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
eomo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias . S u precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
i rán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

D e p ó s i t o s en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, d r o g u e r í a ; Atocha, 18, 
g u a n t e r í a ; idem 81, d r o g u e r í a ; L e ó n . 38. d r o g u e r í a ; Montera, 86, comercio de 
sedas; C a v a B a j a , 40, d r o g u e r í a ; Fuencarra l , l , comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real 'del Barquillo, I T , d r o g u e r í a ; Maldonadas, 9, d r o g u e r í a ; Hortaleza, 
16: droo-üería; D e s e n g a ñ o , 11. comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; Mon
tera 21, tienda; plaza de Santo Domingo, 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
g u e r í a s ; Isiabel la Cató l ica , 33, ' d r o g u e r í a . Pez 24, y Fuencarral , 29, per fumer ía 
de V i l l a lon . . , , „ . , , 

D e p ó s i t o central, calle Ma-yor, 56, comercio desedas y fabrica de c o r s é s , donde se 
sirven pedidos á provincias. 

C X B I I A S EIST " V E N T A -
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.-—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
M í r i í Pioson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Esta.s preciosas novelas, de enyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las princi
pales librerífis y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL. 

Á DIEZ REALES 
E v i t a n el frío, curando el reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
L O S T I R O L E S E S , ATOCHA, 27, F R E N T E A L MINISTERIO ÜE FOMENTO 

LOCAL NUEVO 

E L C L A V E L 
C A L L E D E L MISMO NOMBRE, NUMERO 1, SASTRERIA 

Capas , batas, batiaes. gabanes, rusos, americanas, cazadoras, chalecos y panta
lones, e t c . etc., á precios muy baratos; y u a variado surtido de g é n e r o s en pieza 
para prendas á medida. E l que favorezca la casa no dudamos que q u e d a r á satis
fecho. 

Especial idad en levitas y fraques. 

T E R M Ó M E T R O S D E S I M P A T Í A 
E s t e p e q u e ñ o aparato ofrece una gran novedad, pues gracias á é l se sabe la pa

s i ó n que m á s domina, marcando el que es enamorado, fiel, infiel, celoso, etc. 
Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

Avisamos á nuest. 
géneros de nuestro 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que j u s t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
liquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojer ía , calle de A l c a l á , n ú m . 5. 

L A V E N E C I A N A 
Admirable p r e p a r a c i ó n s in r i 

v a l para t e ñ i r i n s t a n t á n e a m e n t e 
ol cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes vantajas s i
guientes: l . " Quedar t e ñ i d o el ca
bello y la barba tan l u é g o como 

ca; es decir, en el brev* tiempo de 
tres cuartos de hora. 2." Permanecer t eñ i 
do por espacio de dos meses. Y 3." No ser 
necesario á n t e s lavar ó desengrasar el ca
bello y no dañar lo m á s m í n i m o la piel . 

Puntos de veata en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A í m e r í a , co
mercio de B Juan Pecino; Burgos , pelu-

Su e r í a y perfumería de D. Santiago Con-
e. E s p o l ó n , 44; Badajoz, D . Jerónimo 

R o d r í g u e z , calle de S a n Juan; Bilbao, co
mercio de doña Ramona J á u r e g u i ; Coruña, 
F l o r i d a , 2 5 ; Car tagena , s e ñ o r e s Ro ig 
hermanos; Ferro l , R e a l , 121, g u a n t e r í a ; 
Granada, calle de San Sebastian, 7; Mur
cia, Pr ínc ipe Alfonso, 31; L a Dal ia Azu l , 
id. , 16.; Bazar ^Venecianio; M á l a g a , calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander. B lanca 10, g u a n t e r í a ; 
Sevi l la , Sierpes, 60; V a l l a d o i i i . Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San F r a n 
cisco, 3 y 4; Valencia , calle de San V i 
cente, 22; Tafal la , calla de la Comp&ñfa, 
13; Ciudad-Real , comercio de D. Franc i s 
co Caba; Berja, D . C r i s t ó b a l López E n -
ciso; San Sebastian, S a n Jerón imo , 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco , 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor. 18; Oviedo, calle del Sol , 1; Toledo, 
d r o g u e r í a y p e r f u m e r í a de D. Domingo 
Frutos . 

L o s pedidos a l pormayor, depós i to en 
Madrid, calle Mayor, 56,'comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Mart ínez , 
proveedora de la Rea l C a s a . 

Precios. 12, 24 y 36 r s . fraseo en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l porma
yor. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo oorsé-faja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vest ir coo elegancia. 
E s s in disputa el de me-

jor forma que se conoce 
en E s p a ñ a y en eil extran
jero. 

Estos c o r s é s han obtenido el premio en' 
la E x p o s i c i ó n universa l de Par í s . 

Mayor, 56, Josefa Mart ínez , proveedora 
de l a R e a l C a s a . 

D E 

VAPORES ESPAÑOLES 
de 

O L A N O j L A R R I N A G A Y C O M P A Ñ I A 

Informes: D . M . A . A m u s á t e g u i , en C á 
diz .—Sres . Glano, L a r r i n a g a y C " , Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de V e g a , 23 y 25. 

LA NIÑEZ 
R E V I S T A D E E D U C A C I O N Y E K C R K O 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO DE SUSOEICTON: 
Madrid: 40 rs . a l a ñ o , 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 a l a ñ o , 28 semestre y 16 

trimestre. 
A d m i n i s t r a c i ó n : M e s ó n de Paredes, 17, 

principal , Madrid. 

L O P R I M E R O E N U N A C A S A E S L A 
e c o n o m í a . Con el y a ventajosamente 

conocido salyatubos se evita que se rom
pan los tubos, obyeniendo una g r a n eco
n o m í a , pues es grande e l consumo que de 
este ar t í cu lo se h a c í ; 

A 2 rs . el salvatubos. 
Atocha, 21, lo "al nuevo de Loa» T i r o 

leses. 

CU B I E R T O S D E M E T A L B L A N C O G A -
rantizados: p u d i é n d o s e l imar s i se de

sea á la viista del comprador. Precios fijos 
y e c o n ó m i c o s , á 12,14 y 24 rs . L o s h a y de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs . 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

BU E N L U S T R E . M E J O R C O L O R Y 
planchado perfeccionado con la azul i 

na, un real hoja. 
Con este preparado se obtienen todas 

estas ventajas que se indican. P r u é b e s e . 
L o s Tiroleses , Atocha, 21, local nuevo. 

OB J E T O S M I L Y C A P R I C H O S O S S E 
acaban de recibir en los Tiroleses , pro-

f iios para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, e c o n ó m i c o s . 

Atocha, 27,—Los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

SE C E D E U N A T I E N D A D E D O S H U E -
cos, con h a b i t a c i ó n , cerca de la P u e r t a 

del S e l . Bordadores, 1 duplicado, p o r t e r í a , 
d a r á n razón . 

VA C A Y C A R N E R O A 2 2 . - S I N H U E -
so á 30. —Tocino á 28 .—Mañjteea á 3 0 . 

—Jamones á p e s e t a . — E s p í r i t u Santo, 13. 

Encardada de r e d l i r nuestros anuncios 

Agcuoia, : ,. amez, Preciados, 35, Madrid 

A 2 7 D E A B R I L P R O X I M O 
comenzará en Hamburgo (Alemania) la extracción del Gran 
Sorteo de Dinero, aprobado por el gobierno del Estado. E l 
gobierno garantiza con toda la Hacienda pública del puntual "des
embolso de los premios. Esta ex t r acc ión du ra rá basta 18 de Mayñ 
próximo—es decir, 22 dias. En jun to consta este sorteo aún de 
26.740 premios y 70.600 billetes; es, por tanto, considerabilísima 
la probabilidad de ganar, pues aproximativamente saldrá pre
miado uno de cada tres billetes. Todos estos premios son sortea
dos en estos 22 dias. E l mayor premio que en el caso más feliz 
puede ganarse importa 

2 , 0 0 0 , 0 0 0 D E REALES 
Especialmente contiene este sorteo los siguientes premios: 

Ipr.mayorde 
1 premio de 

1 » 
1 » 
1 
1 
1 
4 

10 
20 
50 

100 
200 
500 
600 
800 

24.450 

R e a l e s 

1.250.000= 
750 OOOr 
500.000= 
SOO.OOOr 
250.000= 
200.000-
150.000= 
125.000= 
75.000= 
50.000= 
25.000= 
15.000= 
10.000= 
5.000= 
2.5O0= 
1.500= 

690-

Reales 

1.S50.000 
750.000 
500.000 
300.000 
250.OOO 
2OO.0OO 
150.OOO 
5OO.OO0 
750.OOO 

1.OOO.000 
1.250.000 
1.500.000 
2 OOO.OOO 
2.500.000 
1.500.000 
1.200.0OO 

16.870.500 

El precio de los billetes, que es oficialmente fijado, importa 
para todos los 22 dias de la ex t r acc ión 

600 REALES 
POR ÜN BILLETE ORIGINAL ENTERO 

pero á fin de que según lo que permitan sus medios todos pue
dan participar en este sorteo, se expenden también medios bille
tes originales á 300 Reales y cuartas partes de billetes origina
les á 150 Reales, revestidos lo mismo que los billetes enteros 
del escudo de armas oficialmente empleado.—Remitimos estos 
billetes en su original tan pronto como recibamos el importe, que 
debe ser remitido al mismo tiempo con el encargo, en letras so
bre Madrid ó Barcelona, en libranzas del Giro Mutuo ó en sellos 
de correo españoles, eventualmente también en billetes de Banco 
españoles .—Inmediatamente d e s p u é s de la extracción todo par
ticipante recibirá la lista oficial de la misma, y también los pre
mios obtenidos son desembolsados sin demora bajo controla del 
gobierno y por nuestra mediac ión . Se han establecido relaciones 
con mayores casas banqueras en todas las plazas de España para 
que puedan desembolsarse los premios también en el paradero de 
los premiados. Sírvanse d i r ig i r los encargos á 

la casa expendedora principal 

ISENTHAL Y G t BANQUEROS 
HAMBURGO ALEMANIA 

Nota. La correspondencia con nuestros clientes en España l ié ' 
vase en castellano. Las cartis l^gan á- los SO horas de España á Bam* 
hurgo' ? •> V ' ' -» •«• . -
ss E n l a ú l t ima grande e x t r a c c i ó n de este Sorteo de Estado 
ganó un comerciante en B e r j a con el número 61.060 un 
premio de 

500.000 reales, 
cuya gran cantidad le h a sido desembolsada inmediata
mente por nosotros. E n reconocimiento de ello nos autorizó 
el premiado á hacer uso en nuestros anuncios de esta feliz 
noticia. 

CH 

COMPAÑIA 
Mayor, 18 y 20 

COLONIAL 
Montor*, i . 

EXQUISITO B A C A L A O L A N G A 
Se acaba de recibir eu el a l m a c é n de E . Ruete , Espoz y Mina, H . 

GACETA 
MODO DE ADQUIRIR DA SIJSORICION 

En Madrid, directamente en la Administración,; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA CONFESION-DE U N HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo, 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A . 8 . B A J O 


